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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de la Real Cámara me 
dice con este fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar áV. E. que SS. MM. y 
AA. RR. continúan sin novedad 
en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco ha 
seguido hoy en igual estado que 
los dias anteriores.»

De orden de S. M. la Reina Re- 
' gente lo comunico á V. E. para 

su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 5 de Mayo de 
1891El Duque de Medina Sido
nia,—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

(fie la Gacela núm. 126.)

Extracto de su sesión del dia 8 
de Abril de 1891.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Casado, Martin, 
Alfaro, Cecilia, Gutiérrez, Yarto, 
Plaza, Morena, Huidobro,, Villa- 
nueva, Calvo, Cuadrao, Arquiaga, 
Sedaño, Barbadillo, y Rilova, dio
se lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada 
de la certificación facultativa, fe
chada en Briviesca en el dia de 
ayer, en que se acredita que D. 
MarianoMuñoz se halla enfermo é 
imposibilitado de asistir á las se

siones, así como del oficio que con 
esta fecha ha dirigido D. Ramón 
Gallo, Médico-cirujano, hermano 
de D. Saturio Gallo, participando 
asi bien que este Sr. Diputado no 
puede concurrir á las sesiones por 
hallarse enfermo.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador interesando que se le 
remitan datos sobre el estado de 
las carreteras provinciales cons
truidas y en construcción, á fin de 
que el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia pueda ve
rificar la visita de ellas que le ha 
sido ordenada por la Dirección ge
neral de Obraspúblicas; y se acor
dó que preste este servicio con la 
urgencia que reclama su índole.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento la carta que ha 
dirigido al Sr. Presidente de la 
Corporación D. Carlos Frankelds, 
Director de la sociedad nacional 
cooperativa titulada Union y Fo
mento, establecida en Madrid, 
interesando que esta Corporación 
preste su concurso á los festejos 
del Centenario del descubrimien
to de América.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador interesando que se le 
remita un ejemplar de las cartas 
expresivas del trazado de carrete
ras provinciales y municipales y 
caminos vecinales de la provincia 
para remitirle á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos en 
cumplimiento de lo ordenado en 
la Real orden circular publicada 
en la Gaceta de ayer: se acordó 
que se remita dicho estado com
prensivo de todos los datos po
sibles.

Dada cuenta de la instancia de 
I). Valentín Tobes, D. Simón de la 
Fuente y D. Pedro Ruiz, maestros 
de los talleres de carpintería, sas
trería y zapatería respectivamente 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, pidiendo 
que se les conceda alguna indem
nización anual por el deterioro 
que sufren las herramientas que 

emplean los alumnos de aquel Es
tablecimiento; y puesta á votación 
la pretensión expresada, quedó 
desestimada por unanimidad.

Diose lectura de la instancia 
suscrita con fecha de hoy por el 
Diputado Sr. D. Gregorio Gutiér
rez alzándose para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
del acuerdo de esta Corporación 
adoptado en sesión de 6 del actual 
en que se resolvió que el tomado 
en la sesión de 11 de Febrero de
clarándose la Corporación incom
petente para resolver sobre el caso 
de incompatibilidad entre el cargo 
de Notario de Sedaño que ejerce 
D. Saturio Gallo y Real Varona y 
el de Diputado provincial signifi
caba que quedaba implícitamente 
desechado el dictámen de la Comi
sión de actas en que se habia pro
puesto dicha declaración de in
compatibilidad; y se acordó que se 
diera curso á la apelación inter
puesta.

Continuando la discusión del 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, diose lectura del dictá
men de la Comisión de Hacienda 
proponiendo que se aprobase el 
crédito de 6000 pesetas, capítulo
2.°,  art. 4.°, destinado á Eleccio
nes, y quedó aprobado por el voto 
unánime de los 17 Sres. presentes.

Diose lectura del crédito de 
10000 pesetas propuesto por la 
misma Comisión, capítulo 2.°, ar
tículo 5.°, destinado á calami
dades.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
propuso á nombre de la Comisión 
de Hacienda que esta partida lle
vase por epígrafe el que figuraba 
en el presupuesto de años anterio
res, que decia: Para atender á las 
que ocurren en la provincia.

El Sr. Cuadrao expresó su con
formidad con esta apreciación y 
propuso que se redujese el crédito 
á 8000 pesetas en razón á que no 
se invierte mayor cantidad en esta 
atención.

El Sr. Morena, á nombre de la 

Comisión de Hacienda, sostuvo que 
no era prudente rebajar el crédito 
por la posibilidad de que en el 
año económico á que el presupues
to se refiere ocurriesen calamida
des que reclamaran la suma total 
propuesta y á las cuales hubiera 
que atender sin pérdida de mo
mento, y por consiguiente sin es
perar al presupuesto adicional que 
se forma en Febrero.

El Sr. Cecilia opinó que debía 
aprobarse la cifra propuesta, pero 
que á su juicio debía destinarse 
parte de ella á remediar verdade - 
ras necesidades de los pueblos, 
como es la de habilitar un local 
para Escuela cuando el edificio 
destinado á ella se hubiese der
rumbado ó incendiado, ú otros ca
sos análogos, para que la Diputa
ción pudiera acudir en auxilio de 
los que sufren estas desgracias.

El Sr. Cuadrao impugnó esta 
indicación manifestando que la 
Diputación según la ley debia con
signar un crédito especial para 
calamidades públicas, en cuya ca
lificación no podían comprenderse 
las desgracias á que se habia refe
rido el Sr. Cecilia.

El Sr. Cecilia insistió en que 
debía ampliarse el epígrafe di
ciendo para calamidades públicas 
y para subvenir á otras desgracias 
que pudieran ocurrir en los pue
blos.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pasó á resolver 
en votación ordinaria si debería 
figurar la partida con el epígrafe 
propuesto por el Sr. Cecilia ó con 
el que había propuesto el Sr. Alfa
ro á nombre de la Comisión de 
Hacienda, quedando acordado en 
este último sentido, por todos los 
Sres. presentes, menos el Sr. Ce
cilia.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación nominal sobre si se 
aceptaba la enmienda del Sr. Cua
drao, rebajando á 8000 pesetas el 
crédito destinado á Calamidades 
públicas, y quedó acordado en 



sentido afirmativo por mayoría de 
13 votos de los Sres. Martínez, Ca
sado, Yarto, Gutiérrez, Cecilia, 
Villanueva, Huidobro, Arquiaga, 
Cuadrao, Calvo, Barbadillo, Rilo
va y Sr. Presidente, contra 3 de 
los Sres. Morena, Alfaro, y Plaza.

Seguidamente se dió lectura del 
crédito de 88851 pesetas 25 cénti
mos propuesto por la Comisión de 
Hacienda, cap. 3.°, art. l.°, desti
nado á la conservación de carre
teras, respecto del cual se decía en 
el dictámen lo siguiente: la Comi
sión ha examinado el presupuesto 
presentado por el Director de car
reteras, y hallándole conforme, 
propone á V. E. su aprobación.

La Diputación acordó en vota
ción ordinaria aprobar dicho cré
dito por el voto unánime de los 16 
Sres. presentes.

Así bien acordó aprobar por 
unanimidad el crédito de 10000 
pesetas, cap. 3.°, art. 4.°, propues
to por la Comisión de Hacienda 
para la reparación de fincas pro
vinciales.

También se acordó en igual 
forma y por unanimidad aprobar 
el crédito de 100 pesetas propuesto 
por la Comisión, cap. 4.°, art. l.°, 
destinado á contribuciones de las 
fincas provinciales.'

También se aprobó por el voto 
unánime de los 16 Sres. presen
tes el crédito de 4380 pesetas, ca
pítulo 4.°, art. 2.°, destinado á 
pensiones vitalicias de soldados 
naturales de la provincia inutiliza
dos en la guerra contra el car
lismo.

Asi bien se acordó aprobar por 
el voto unánime de los 16 Sres. 
presentes el crédito de 22325 pe
setas, cap. 5.°, art. l.°, destinado 
á la Junta de Instrucción pública.

También se acordó por unani
midad aprobar el crédito de 37473 
pesetas 56 céntimos, cap. 5.°, ar
tículos 2.°, 3.° y 4.°, destinado á 
gastos de 2.a enseñanza.

Diose cuenta del crédito de 
35747*75 pesetas, cap. 5.°, art. 5.°, 
propuesto por la Comisión para 
personal y material del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, así como del presupuesto 
parcial en que se detallaban las 
diferentes partidas parciales que 
constituían dicho crédito.

Abierta discusión, el Sr. Villa- 
nueva propuso que se rebajase á 
4000 pesetas la partida de 5000 
que se proponía para el vestido y 
calzado de los alumnos, en razón á 
que habiendo ya Maestros de sas
trería y de zapatería en el Estable
cimiento no podia ser de tanta 
entidad el gasto que proporcionase 
este servicio; y habiéndose acep
tado dicha rebaja por la Comisión 
de Hacienda , la Diputación la 
aceptó asi bien por el voto uná
nime de los 16 Sres. presentes, 
quedando en su virtud reducido 
el crédito de que se trata á 34747 
pesetas.

Diose lectura del crédito de 
2770 pesetas, cap. 5.°, art. 5.°, 
destinado á la Academia de Dibu
jo, cuyo por menor es el siguiente: 

Personal.—Gratificación de los 
profesores, 1000 pesetas. Sueldo 
del portero, 125. — Material.— 
Alumbrado, 645. Adquisición de 
modelos, premios, papel, enseres 
de dibujo, limpieza y demás gas
tos, 1000.

Abierta discusión, el Sr. Gu
tiérrez manifestó que podia reba
jarse á 250 pesetas las 1000 que se 
proponían para adquisición de 
modelos, premios, papel, enseses 
de dibujo, limpieza y demás gas
tos; y después de breves palabras 
de los Sres. Morena, Cecilia, y 
dicho Sr. Gutiérrez, se puso á vo
tación nominal si se admitía la 
enmienda del Sr. Gutierraz, y re
sultaron emitidos 9 votos en pro, 
de los Sres. Casado, Martin, Se
daño, Barbadillo, Gutiérrez, Villa- 
nueva, Calvo,Cuadrao,yHuidobro, 
y 8 en contra, de los Sres. Alfaro, 
Cecilia, Yarto, Plaza, Morena, Ar
quiaga, Rilova y Sr. Presidente.

Seguidamente quedó aprobado 
dicho crédito de 250 pesetas en 
votación ordinaria por los 17 Sres. 
presentes, quedando reducido, en 
su virtud el crédito total de 2770 
pesetas propuesto para la Acade
mia de dibujo á 2020.

Diose lectura del crédito pro
puesto por la Comisión de Hacien
da de 2590 pesetas, capítulo 5.°, 
artículo 6.°, con destino á la Biblio
teca provincial, con la explicación 
siguiente: Examinado por la Co
misión el presupuesto parcial que 
se acompaña y estando conforme 
con las partidas que se fijan en el 
mismo, y en vista de las explica
ciones dadas por el Sr. Diputado 
Inspector, tiene el honorde propo
ner la aprobación de dicho crédito, 
cuyo resúmen es el siguiente:— 
Personal, 440 pesetas.—Material, 
2150.

Abiertadiscusion, el Sr. Cuadrao 
manifestó que estaba conforme 
con las partidas del personal, pe
ro que creía que la de material 
referente á la adquisición de obras 
que se fijaba en 1250 pesetas podía 
rebajarse á 700, y á 100 la de 200 
que se proponía para gastos de es
critorio, copias de manuscritos y 
códices y de catalogaciones de la 
propiedad intelectual; y después 
de breves palabras de los Sres. 
Morena, Gutiérrez y dicho Sr. 
Cuadrao, se puso á votación nomi
nal la enmienda, resultando emi
tidos 12 votos en pro, de los Sres. 
Casado, Marlin, Sedaño, Gutiér
rez, Barbadillo, Huidobro, Villa- 
nueva, Calvo, Cuadrao, Arquiaga, 
Rilova y Sr. Presidente, contra 5 
de los Sres. Alfaro, Plaza, More
na, Yarto, y Cecilia.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se admi
tían las rebajas propuestas, á sa
ber: á 700 pesetas la partida 

parcial de 1250 destinada á adqui
sición de obras, y á 100 la de 200 
destinada á gastos de escritorio, 
copias de manuscritos, etc., y se 
acordó en sentido afirmativo por 
el voto unánime de los 17 Sres. 
presentes, quedando en su virtud 
reducido el crédito total de 2590 
pesetas propuesto por la Comisión 
para la Biblioteca á 1940.

Diose del crédito de 1255 pese
tas, capítulo 5.°, art. 7.°, propuesto 
por la Comisión con destino al Mu
seo provincial, cuyo resúmen es el 
siguiente.—Personal, 350 pesetas. 
—Material, 905.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez expuso que estaba conforme 
con el crédito que se proponía pa
ra el personal, consistente en el 
sueldo del Conserje, pero quecreia 
excesivo el de 600 pesetas de ad
quisición de objetos de arte, ex
trañando que se hubiera aumenta
do en 100 el que en el presupuesto 
anterior se habia aprobado para la 
misma atención. Dijo que si real
mente se hubieran de adquirir con 
ese crédito objetos de arte sería la 
cifra insignificante; perc que des
tinándose tan solo á trasporte de 
objetos y colocación de los que se 
regalan al Museo provincial, los 
gastos de este servicio podían cu
brirse con 100 pesetas, á cuya su
ma pidió que se rebajase la de 600 
propuesta por la Comisión.

El Sr. Arquiaga le contestó re
cordando que la Comisión de mo
numentos, que ha conseguido por 
la mediación de un Diputado á 
Cortes de esta provincia que el 
Gobierno ceda con destino al Mu
seo provincial algunos cuadros, no 
cuenta con recurso alguno para 
traerlos á esta Capital, y que por 
tanto es de necesidad aprobar la 
partida de las 600 pesetas que se 
discute, para evitar la bochornosa 
situación de que obtenida la cesión 
gratuita de los cuadros no puedan 
trasladarse de Madrid á Burgos 
por falta de recursos con que cos
tear el embalaje y el trasporte.

El Sr. Alfaro á nombre de la 
Comisión de Hacienda explicó el 
aumento de las 100 pesetas en el 
crédito que se propone relativa
mente al que se aprobó en el últi
mo año, diciendo que obedecía 
precisamente á la necesidad de 
costear el embalaje, conducción y 
colocación de los cuadros que el 
Gobierno parece está dispuesto á 
regalar al Museo provincial.

El Sr. Gutiérrez insistió en que 
para el pago de los trasportes de 
los cuadros y de todos los que se 
regalasen al Museo dentro del año 
económico del presupuesto que se 
discute es bastante la cifrado las 
100 pesetas.

El Sr. Alfaro sostuvo lo contra
rio, haciendo presente que la par
tida en cuestión se destinaba no 
solamente á los mencionados cua
dros, sinó á la adquisición de to
da clase de obras de arte que pu

diera hacerse dentro del ejercicio 
del presupuesto.

El Sr. Cuadrao dijo que acepta
do el criterio de que esa partida se 
destinaba á gastos de trasporte y 
no á adquisición de obras de arte, 
debia cambiarse su epígrafe y re
ducirse á 100 pesetas como había 
propuesto el Sr. Gutiérrez.

El Sr. Arquiaga impugnó esta 
rebaja sosteniendo que era prefe
rible cerrar el Museo á consignar 
una partida tan mezquina para la 
atención de que se trata.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pasó á resol
ver en votación ordinaria sí se 
cambia el epígrafe en la forma 
propuesta por el Sr. Cuadrao, que
dando acordado en sentido nega
tivo por mayoría de 10 votos con
tra 6.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación nominal si se aproba
ba la enmienda del Sr. Gutiérrez 
rebajando á 100 pesetas la partida 
de 600 destinada á adquisición de 
obras de arte, votando en pro los 
Sres. Martin, Casado, Gutiérrez, 
Sedaño, Villanueva, Cuadrao, Cal
vo, y Barbadillo, total 8, y en con
tra los Sres,. Plaza, Morena, Alfa
ro, Yarto, Cecilia, Arquiaga, Rilo
va y Sr. Presidente, total 8.

Siendo en este momento de la 
sesión la hora de las 10 de la no
che, el Sr. Presidente preguntó si 
se prorogaría la sesión.

El Sr. Villanueva propuso que 
se prorogase hasta las 11.

Hecha la pregunta de si se pro
rogaba la sesión hasta las 11, que
dó acordado en sentido afirmativo 
poi mayoría de 10 votos contra 6.

Declarada urgente la resolución 
del empate de que queda hecho 
mérito, se procedió á repetir la 
votación, resultando emitidos en 
pro de la enmienda 9 votos de los 
Sres. Martin, Casado, Gutiérrez, 
Barbadillo, Sedaño, Villanueva, 
Huidobro, Cuadrao, y Calvo, y 7 
en contra, de los Sres Plaza, Yar
to, Cecilia, Alfaro, Morena, Rilo
va y Sr. Presidente.

Seguidamente quedó aprobada 
en votación ordinaria por el voto 
unánime de los 16 Sres. presentes 
la expresada enmienda del Sr. 
Gutiérrez, y fijada por tanto en 100 
pesetas la partida destinada á ad
quisición de obras de arte.

Asi bien se acordó por unanimi
dad en votación ordinaria rebajar 
á 100 pesetas la partida parcial de 
200 que se proponía para catálogo, 
rotulación y escritorio del Museo 
provincial: con cuyas rebajas que
da reducido á 305 pesetas el total 
de los gastos de material, y por 
consiguiente á 1655 pesetas el to
tal de los gastos de personal y ma
terial del Museo provincial.

Pasando al ramo de Beneficen
cia, diose lectura del crédito de 
46000 pesetas do la relación n.° 28, 
cap. 6.°, art. l.°, destinado á aten
ciones generales, cuyo pormenor 



ge detalla en dicha relación, y 
quedó aprobado en votación ordi
naria por los 16 Sres. presentes.

Dioso lectura del crédito de 
271871 pesetas del cap. 6.°, art. 3.°, 
destinado á la Casa de Misericor
dia, cuyo por menor se expresa en 
la relación que se acompaña, y se 
procedió á discutir y votar las par
tidas de dicha relación en la for
ma siguiente:

Diose lectura del capítulo l.° 
del presupuesto del citado Esta
blecimiento, que llevaba por epí
grafe víveres, utensilios y com
bustible, cuyas cifras ascendían á 
134035 pesetas 75 céntimos.

El Sr. Gutiérrez advirtió que 
existía un error material en la 1.a 
partida de dicho capítulo de ma
nutención de estancia á recogidos, 
que figuraba por 114637 pesetas, 
que era en realidad de 113637, y 
que por consiguiente el total de 
dicho capítulo era 133035*75, y la 
Diputación acordó que quedase 
subsanado este error.

El Sr. Cuadrao, haciéndose car
go de la primera de las partidas 
parciales de la relación núm. 1 
correspondiente á dicho capítulo
l.°,  que decía: «para la manuten
ción de 600 acogidos sanos, á 0*40 
de peseta diarios cada uno, 87.600 
pesetas,» expuso que si bien el nú
mero de acogidos asciende hoy á 
mas de 750, es preciso que se re
duzca antes que empiece á regir el 
presupuesto que se discute á 600 
que es el número máximo que per
mite el reglamento, por lo cual de
bía aprobarse dicha partida de 
87.600 pesetas, y quedó aprobada 
por el voto unánime de los 16 
Sres. presentes.

Diose lectura de la segunda par
tida de dicha relación, que decia: 
«para la de 40 enfermos, á 0*90 de 
peseta cada uno, 13.140.»

El Sr. Cuadrao hizo presente que 
á su juicio habia un error en esta 
partida y es el de desconocer que 
los 40 enfermos forman parte del 
número de los 600 acogidos, para 
cuya ración se ha aprobado la par
tida precedente á razón de 0*40 de 
peseta, suponiendo que todos han 
de estar sanos, y que por tanto en 
la cantidad que se calcule como 
importe total de las raciones de 
acogidos enfermos deben figurar
se 0*50 cénts. por cada ración de 
dicha clase, que con los 40 que se 
abonan en la partida anterior for
man los 90 cénts., importe calcu
lado de una ración de enfermo, 
por lo cual era necesario hacer la 
rebaja correspondiente en dicha 
cifra de 13.140 pesetas que figura
ba como importe de las raciones 
de enfermos y que queda reducida 
en tal concepto á 7.300, pero que 
podia consistir definitivamente en 
8.000 atendidas las consideracio
nes expuestas por la Comisión.

La Diputación en su virtud acor
dó en votación ordinaria aprobar 
para dicha atención de raciones 

de enfermos la partida de 8 000 
pesetas por el voto de 14 Sres. 
contra 1 del Sr. Cecilia.

Diose lectura de la partida ter
cera de dicha relación, que decía 
así: «Para extraordinario de los 
acogidos en los nueve dias del año 
quetienenseñalados 1500 pesetas.»

Puesta á votación, quedó apro
bada por 14 votos contra 1 del Sr. 
Presidente, que explicó su voto 
manifestando que no la creia ne
cesaria.

Diose lectura de la cuarta parti
da de dicha relación, que decía: 
«Para retribución de 50 acogidos 
que residen fuera del Estableci
miento, á 10 pesetas mensuales 
cada uno, 6.000.»

Abierta discusión, el Sr. Cuadrao 
manifestó que el acuerdo de la 
Diputación de 20 de Marzo de 1872 
que estableció estas retribuciones 
se limitó á 20 acogidos, que este 
número sigue siendo hasta hoy el 
de los que se hallan disfrutando 
este beneficio, y que por lo tanto 
debia rebajarse á 2400 pesetas la 
cifra destinada á este servicio en 
lugar de la de 6000 que se pro
ponía.

Puesta á votación ordinaria di
cha partida de 2400 pesetas, que
dó aprobada por unanimidad.

Diose lectura de la 5.a partida 
de dicha relación, núm. 1, de 4500 
pesetas para 150 pensiones por 
espacio de tres meses de verano 
para 150 acogidos que salgan con 
sus familias á 10 pesetas mensua
les cada una.

Abierta discusión, el Sr. Cua
drao propuso que se rebajase á la 
mitad de la expresada cantidad, y 
después de breves palabras de 
dicho Sr. y el Sr. Cecilia, púsose á 
resolver en votación ordinaria si 
se aprobaba la enmienda del Sr. 
Cuadrao, consistente en rebajar á 
2500 pesetas la partida de las 
4500 propuesta para dicha aten
ción, y quedó aprobada por todos 
los Sres. presentes, menos el 
Sr. Cecilia, que votó en contra.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 8 de Abril de 1891 — 
El Presidente, Toribio González de 
Medina—Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. = Agustín 
Barbadillo.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Contribucio
nes directas en órdenes de 29 de 
Diciembre y 16 de Abril próximos 
pasados, se sacan á la venta en 
pública subasta las minas que á 
continuación se expresa, con de
signación de su clase de mineral, 
número de pertenencias, término 
municipal donde radican y capi
talización que ha de servir de base 
para la licitación de cada una, 
habiendo sido todas ellas caduca
das oportunamente por resolucio
nes del Gobierno civil de esta pro
vincia, á tenor de lo prevenido en 
el art. 13 de la Instrucción de 9 
de Abril de 1889. por falta de pago 
del correspondiente impuesto de 
cánon de superficie.

Nombre de la mina. Clase del mineral.

Lo Cierto. Plomo.
Julia. Cobre argentífero
Emilia. Idem.
Conformidad. Cobre.
La Justicia. Idem.
Buena Precaución. Cobre argentífero
Buena Precaución 1.” Idem.
Buena Precaución 2." Idem.
San Ernesto. Idem.
El Complemento. Hierro.

Las subastas serán tres conse
cutivas para las minas que no 
sean rematadas en la primera ó 
segunda, y en los dias 16, 21 y 26 
del mes actual á las doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. 
Delegado de Hacienda, sito en las 
oficinas del ramo en esta capital, 
bajo su presidencia y concurriendo 
con él al acto los Sres. Interven
tor de Hacienda , Administra
dor de Contribuciones y Oficial 
del Negociado de minas, que ac
tuará como Secretario, celebrán
dose con sujeción á las siguientes 
bases:

1. a La subasta tendrá efecto 
por pujas á la llana por el orden 
en que aparecen anunciadas las 
minas.

2. a En los primeros 15 minutos 
de la hora señalada para la su
basta, los que intenten hacer pos
tura á las minas presentarán los 
resguardos que acrediten haber 
hecho el depósito del 5 por 100 del 
valor nominal por que salga á su
basta la mina, ó depositarán al 
comenzarse el acto ante el Sr. 
Presidente en metálico la cantidad 
equivalente, la cual ingresará 
en el Tesoro si fuese la mina ad
judicada, á cuenta del importe 
total por que se remate, devolvién
dose en el acto á los demás inte
resados los restantes depósitos.

3. a Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito pre
sentarán el resguardo, debiendo 
constar á continuación del expre
sado documento, en nota firmada 
por el depositante, que autoriza al 
que se presenta para que haga pro
posición en su nombre.

4. a No podrán hacer postura 
los que sean deudores á la Ha
cienda en concepto de segundos 
contribuyentes ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse sol
ventes de sus compromisos, ni los 
que no hayan hecho el correspon
diente depósito.

5. a El dueño de las minas po
drá evitar la pérdida de las conce
siones de las pertenencias pagan
do en el acto, antes de abrirse la 
licitación, la cantidad por que re
sulte en descubierto, mas los re
cargos y costas, según preceptúa 
el art. 15 de dicha Instrucción.

Número de
i

Término municipal 

donde radican las 

minas.

Capitalización

Pías. Cénit.pertenen
cias.

metros 
cuadrados.

4 40000 Riocavado. I333‘33
13 130000 Villaespasa. 4333‘33
12 120000 Idem. 3999‘99
4 40000 Campolara. I333‘33
4 40000 Villaespasa. I333‘33

12 120000 Monlerrubio. 4006
1% 15000 Idem. 500
8'., 85000 Idem. 2833

74 740000 Idem. 24666‘66
12 120000 Idem. 1600

6. a No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
las minas á que se hagan, por ser 
este el tipo de subasta, según la 
relación anterior.

7. " Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, esteno se 
presentase dentro de las 24 horas 
á completar el total pago de la 
cantidad en que se le adjudicase 
la mina, perderá todo derecho al 
depósito del 5 por 100, que que
dará en favor del Tesoro.

8. a A los que resulten rema
tantes, y satisfagan dentro de las 
24 horas siguientes el importe del 
remate, les será entregada la cor
respondiente carta de pago y se
guidamente se dará cuenta al Sr. 
Gobernador civil de la provincia á 
fin de que expida á su favor el 
título de propiedad de la mina ad
quirida.

9. a La mina ó minas quedarán 
siempre sujetas á las mismas con
diciones generales y especiales que 
se hubiesen impuesto al primitivo 
dueño al expedir el título de pro
piedad, además de las que las le
yes vigentes determinan ó en lo 
sucesivo se dictasen.

Y se anuncia al público para 
conocimiento de cuantos quieran 
interesarse en las subastas de las 
referidas minas.

Burgos 2 de Mayo de 1891.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Esteban Fernandez de Tegeri- 
na, Escribano de Cámara de esta 
Audiencia Territorial,
Certifico: que en el pleito con

tencioso administrativo incoado 
ante esta Audiencia por D. Segun
do Hernando Lagarto, Médico y 
vecino de Campillo, sobre validez 
de un acuerdo por el que fué nom
brado Médico titular de dicha vi
lla, se ha dictado la siguiente

Providencia.=Hase por parte al 
Procurador Miegimolle González 
á nombre de D. Segundo Hernan
do, en virtud del poder que pre-| 
senta: reclámese del Gobernador! 
civil de esta provincia el expe-^ 



diente administrativo instruido 
ante dicha autoridad á instancia 
de D. Hilarión de Diego contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Cam
pillo de 7 de Junio del año próxi
mo pasado, por el que se elevó la 
dotación de Médico titular á 1500 
pesetas, cuyo expediente remitirá 
el citado Gobernador en el término 
de 30 dias, designando, cuando lo 
verifique, el Letrado que ha de 
representar á la Administración 
en este negocio. Y para que lo 
acordado tenga efecto, expídase 
atenta comunicación al Goberna
dor, la que se entregará al referi- 
Procurador, quien exigirá recibo 
expedido en la fecha en que la 
presente en las oficinas del Go- 
biernocivil, para la unión de aquel 
á los autos. Y publíquese en el 
Boletín oficial de esta provincia el 
anuncio de haberse interpuesto 
el presente recurso contencioso- 
administrativo para conocimiento 
de los que tuviesen interés directo 
en el negocio y quisiesen coadyu- 
bar en él á la Administración. 
Burgos 22 de Abril de 1891.—Está 
rubricada, ts El Relator, Lie. Mi
guel Perez Navarro. = Ante mí, 
Leandro Martínez.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial, expido 
la presente, que firmo en Burgos á 
24 de Abril de 1891. = Ante mí, 
Leandro Martínez, habilitado.

ASIUHCiOS OFICIALES.

Inspección de la Comandancia cen
tral, Depósitos de embarque y Caja 

general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este 
Centro los ajustes rectificados y 
definitivos de los individuos que 
se expresa á continuación, se les 
hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5.a de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto de 1882, deben so
licitar de esta Inspección la con
versión del crédito que Ies resultó 
á su baja en el Ejército de Cuba. 
La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida 
al Inspector, por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respecti
va, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del 
individuo á que se refiera, autori
zada esta última por un Comisario 
de Guerra, ó por el Alcalde de la 
localidad.

Brigada de transportes.
Soldado Felix Martin Arce, na

tural de Villadiego.
Idem Blas Martínez Aldira, na

tural de Franco.
Idem Juan Dinamayor Sandri- 

cha, natural de Valdeajos.
f Idem León Hierro González, na

tural de Estremera.

Idem Primo Lázaro Llórente, 
natural de Fuente Herida.
Regimiento Infantería de Tarra

gona.
Cabo primero Basilio Sarte Gon

zález, natural de Treig.
Madrid l.° de Mayo de 1891 — 

El General Inspector, Alvaro L. 
Valdés.

Alcaldía de Berma.
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordada la división de este 
término municipal en dos distri
tos electorales y dos secciones con 
designación de las plazas y calles 
que á cada uno corresponden, y de 
los locales en que ha de hacerse 
la votación de cinco Concejales, 
en la forma siguiente:

Primer distrito y sección, en la 
Casa Consistorial: se establecerá 
en el salón de sesiones, constitu
yéndole las calles y plazas señala
das para la elección de Diputados 
á Cortes y provinciales.

Segundo distrito y sección, en 
el ex-Convento de Santo Domingo 
y aula de niños de la escuela ele
menta], en que se establecerá la 
mesa electoral. Se compone de las 
mismas calles y plazas que para la 
de Diputados,

Lo que se publica á los efectos 
de la ley vigente municipal y elec
toral.

Lerma l.° de Mayo de 1891 — 
Ruperto Martínez.

---------------------------«b,-----------------------— .

Alcaldía de Aranda de Duero.

Revocado por la Comisión pro
vincial el acuerdo de la mayoría 
de la Corporación municipal, 
adoptado en sesión extraordinaria 
en 16 de Abril último, sobre di
visión de este término municipal 
en dos distritos administrativo- 
electorales, y en cuatro secciones, 
con designación de las plazas y 
calles que á cada uno de dichos 
distritos y secciones se les asignan 
y de los locales en que han de es
tablecerse las cuatro mesas para 
la votación de Concejales, confor
me el art. 38 de la ley municipal, 
y al 10 y 13 del Real decreto de 5 
de Noviembre último, á virtud de 
recurso de alzada interpuesto por 
la Alcaldía y el Concejal Sr. Cata
lán, cuyo anuncio aparece inserto 
en el Boletín núm. 68, del dia 30 
de Abril último, la nueva división 
de este término municipal es la 
que sigue:

Primer distrito «de la Torre.-» 
1.* sección, que se denominará «Casa de 

la Torre.»
Se establecerá su mesa en el 

salón de sesiones.=La constitu
yen las calles y plazas mas próxi
mas, que son: Allende-duero, 
Puente, Plaza de la Constitución ó 
Mayor, Espolón, Santo Cristo, Bo
degones, Santa Ana, Santa Maria, 

Santa Lucia, Tetuan, San Juan, 
Canaleja, Centeno, La Aguilera, 
Costanilla, Tenerías y extramuros, 
con 495 electores.
2.a sección, que se denominará de 

«Cascajar.»
Se establecerá su mesa en la Es

cuela de niñas.—.La constituyen 
las calles y plazas mas próximas, 
que son: Cascajar, Pozos, Minaya, 
Plazuela de Romualdillo y la de la 
Plata, con 157 electores.
2.° distrito de «Primo de Rivera, 

Palacio.»
1. a sección, que se denominará de «Primo

de Rivera.»
Se establecerá su mesa en la 

planta baja del local Palacio.=La 
constituyen las plazas y calles mas 
próximas, que son: Alcolea, Bejar, 
Plaza del Trigo, Empedrada, Cuer
no, Isilla, Carrequemada, Soria, 
San Gregorio, San Francisco, Pe- 
drote, Primo de Rivera ó Palacio, 
Ronda, Sinobas con todas sus ca
lles y extramuros, con 495 elec
tores.
2. a sección, que se denominará de

«San Antonio.»
Se establecerá su mesa en la calle 

de San Antonio, núm. 9, principal. 
=La constituyen las callesy plazas 
mas próximas, que son: Puerta- 
nueva, Barrionuevo, San Antonio, 
Cantarranas, Carro y Comadres, 
con 173 electores.

Cuyas cuatro secciones tienen un 
total de 1320 electores, número 
igual al que contienen las tres lis
tas impresas correspondientes á 
las tres secciones en que está divi
dido el censo electoral formado en 
Octubre último para Diputados de 
provincia y á Cortes.

Cuya publicación se hace para 
conocimiento de los electores y 
vecindario, por mas que dicho 
acuerdo sea ejecutivo y no quepa 
contra él ningún recurso según la 
Real orden de 3 de Setiembre de 
1889.

Aranda de Duero 3 de Mayo de 
1891 —El Alcalde, Presidente, Pa
blo de la Puente.

Alcaldía de Los Balbases.
El Ayuntamiento constitucional 

de esta villa ha acordado la divi
sión del término municipal en dos 
distritos y una sola sección, según 
disponen los artículos 12 y 13 del 
Real decreto de adaptación de la 
ley del Sufragio universal en la 
forma siguiente:

Primer distrito—Todo el barrio 
de San Esteban.

Segundo distrito—El barrio de 
San Millan y todos los extramuros.

Lo que se hace saber por medio 
del Boletin oficial de esta provin
cia para conocimiento del vecin
dario, en cumplimiento de lo que 
está prevenido,

Los Balbases l.° de Mayo de 
1891—El Alcalde, Baudilio Yan- 
guas.

Alcaldía de San Quirce de Riopt- 
suerga.

Este Ayuntamiento ha acordado 
autorizar á los albaceas testamen
tarios del ex-Alcalde D. Tomás 
García Blanco para que vendan 
en pública subasta una casa de la 
propiedad del D. Tomás, y con su 
producto hacer pago al municipio 
de una cantidad que dicho García 
adeuda.

La indicada casa se halla situa
da en este pueblo, calle de Canti- 
noria, núm. 101, consta de piso 
alto, bajo, corral, cuadras, alma
cenes y dependencias de labranza, 
y se ha tasado en 3437 pesetas 50 
céntimos.

La subasta tendrá lugar ante 
dichos albaceas testamentarios y á 
presencia de una comisión del 
Ayuntamiento el dia 17 de Mayo 
próximo desde las diez de la ma
ñana en adelante en la casa capi
tular y bajo el tipo de 3437 pese
tas 50 céntimos.

La subasta se efectuará por pu
jas á la llana, y será adjudicada á 
favor del mejor postor, á quien le 
será otorgada la correspondiente 
escritura de venta, á cuyo efecto, 
y para que sean examinados por 
cualquiera persona , estarán de 
manifiesto desde este dia a! del 
remate los títulos de propiedad en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

San Quirce de Riopisuerga 26 de 
Abril de 1891 —-El Alcalde, Euge
nio Fernandez Blanco.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
La cobranza de la contribución 

territorial correspondiente al 4.a 
trimestre del actual año económi
co tendrá lugar el dia 15 del cor
riente desde las ocho de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri
buyentes.

Fresneda de la Sierra l.° de Ma
yo de 1891—El Alcalde, Pedro 
Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villanueva del Conde para el 
dia 10, de nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

AMUKCIOS RETICULARES.
LA VOZ DE U1NDUSTRH Y DEL COM8RCIO.

Periódico semanal de literatura, 
noticias y anuncios y defensor de 
los intereses comerciales.

Precios de suscricion en toda 
España: un trimestre 75 céntimos 
de peseta.

Dirección y Administración, ca
lle de San Lorenzo, núm. 24, 
Burgos. 4

Imprenta de la Diputación provincial.


